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Ministerio de Educación Nacional
República de Colombia

D
CONVENIO No. 221 DE 2004 CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL y EL MUNICIPIO DE VALENCIA -CORDOSA.

~ ~~~-----------------------------------------~ ~~ ~-~ ~-~----

-'Entre los suscritos CECILIA MARIA VELEZ WHITE mayor de edad,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.489.688 expedida en Medellín.
actuando en su calidad de Ministra de Educación Nacional, nombrada mediante
npr.rptn No JR07 rfft flon~ l° 7 dft ~OO21 debi~ar:nent~ r;>Q$esionada mediante
Acta No. '(11 't!t31n'l1~rrrú ti::f rhe~ y ~T~ Ji~h~~Il~liivU'd '\.;t;\.\IG1lCUy \.jUl!;;:I'1-'G111;1
efectos del presente convenio adicional sedenorninará EL MINISTERIO por
una parte, y por la otra, NEGUS SAMUEL CORREA PEÑA. mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.896.434, quien obra en nombre y
representación del municipio de Valencia, Córdoba, en su condición de Alcalde
posesionado mediante acta No. 02 del primero de enero de 2004 y quien en
adelante para efectos del presente convenio se denominará EL MUNICIPIO,
hemos acordado celebrar el presente Convenio adicional con el fin de prorrogar
su plazo de conformidad con la solicitud presentada por el intelVentor y el sel'\or
alcalde !11unicipal. Convenio adicional que se regirá por las siguientes
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- PLAZO: Prorrogar el plazo del convenio
principal por el término de dos (2) meses, CLÁUSULA SEGUNDA.-
VIt,7t:Nc..;IA ut: LA~ ~~ IIt'ULA\.,IUNE:»; Li::I::i UtHlla~ I,.;ld'-fflurC1~ u!;;:r I..,VIIVClllv

principal no sufren variación, modificación o adición alguna. CLAUSULA
TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO y EJECUCIÓN: El presente cbnvenio se
perfecciona con la firma de las partes. En constancia se sO$cribe en Bogotá a
los... .l
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POR EL MINISTERIO,
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CECILIA MARIA VELEZ WHITE
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